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Resol. Nº 117/25 – Acta Nº 15/25 

Montevideo, 08 de julio de 2025 

 

VISTO: La necesidad de renovar el licenciamiento de los Firewalls corporativos.  

RESULTANDO: 1) Que desde la Gerencia de TI se informa que en el marco de 

las acciones vinculadas a la estrategia integral de infraestructura tecnológica de 

servicios, en el año 2024 se aprobó la compra de 2 Firewall Fortigate 100 F (DC 

local Comunicaciones) 1 Firewall Fortigate FortiGate-VM01 (Sitio actual de 

producción). Al día de la fecha, se hace necesaria la renovación anual de su 

licenciamiento en tanto existen razones técnicas, operativas, de ciberseguridad 

y normativas que aplican a una organización a la hora de tener sus firewalls 

licenciados (se adjunta informe). ---  

2) Que por dichos motivos y atento al resultado del llamado público basado en 

Comparación de Precios (SBCP) se solicita la adjudicación de la renovación del 

licenciamiento de 2 Firewalls FortiGate 100 F al proveedor CONATEL y 1 

Firewall Fortigate FortiGate-VM01 al proveedor ISBEL, según la siguiente 

comparativa de precios por proveedor:   

 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo entiende conveniente aprobar la 

propuesta en los términos recomendados. ------------------------------------------ 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto. ---------------------------------------------- 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

 

1. APRUÉBASE la renovación del licenciamiento de 2 Firewalls FortiGate 

100 F (dos licencias) al proveedor CONATEL por un costo en dólares 
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americanos, impuestos incluidos, de hasta 3.096,36 (dólares 

americanos tres mil noventa y seis con treinta y seis). -------------------- 

2. APRUÉBASE la adjudicación del licenciamiento de 1 Firewall Fortigate 

FortiGate-VM01 al proveedor ISBEL por un costo en dólares 

americanos, impuestos de incluidos, de hasta 1.842,42  (dólares 

americanos mil ochocientos cuarenta y dos con cuarenta y dos). ------ 

3. APRUÉBASE la afectación por los referidos conceptos en su 

equivalente en moneda nacional, por hasta $207.428,76 (pesos 

uruguayos doscientos siete mil cuatrocientos veintiocho con setenta y 

seis) a la línea 3.2.6 – Apoyo Estrategia Informática (cód. de res. TI-

2025-0222) del presupuesto 2025, sujeto a disponibilidad. -------------- 

4. COMUNÍQUESE a las Gerencias de TI y de Administración y 

Finanzas. ------------------------------------------------------------------------- 
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